
  

                                        Ajuntament d’Agost

Expediente N.º: 766/2015
Procedimiento: Sesión constitutiva Ayuntamiento Pleno - 13 de junio de 2015

 

1º.-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  Y  ELE CCIÓN
DEL ALCALDE.

El Sr. Secretario da la bienvenida a los asistentes a la sesión constitutiva de la
Corporación del Ayuntamiento de Agost para el mandato corporativo 2015-2019, que se
celebra en primera convocatoria.
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     En la villa de Agost a trece de junio de
dos mil quince, siendo las once horas, se
reunieron  en  el  Salón de Plenos de esta
Casa Consistorial, bajo la presidencia de la
Mesa  de Edad,  los  Sres.  relacionados  al
margen,  que  han  sido  proclamadas
concejales electos en las elecciones locales
celebradas el pasado día 24 de Mayo de
2015, asistidos por el Secretario, con el fin
de  celebrar  sesión  extraordinaria
convocada  reglamentariamente,  en
primera convocatoria, para este día y hora,
al objeto de proceder a la constitución del
Ayuntamiento  y  elección  de  Alcalde
conforme  establecen  los  artículos  195  y
196  de  la  Ley  Orgánica  del  Régimen
Electoral General 5/1985, de 19 de Junio.

SRES. ASISTENTES

Concejales electos
PP
D. JUAN JOSÉ CASTELLÓ MOLINA
D. FRANCISCO IVORRA PÉREZ
Dª. SONIA CARBONELL VICEDO
D. RAMÓN MARTÍNEZ MARTÍNEZ
Dª. MARÍA DOLORES QUIRANT BOIX

AIA
D. LUIS VICENTE CASTELLÓ VICEDO
D. FRANCISCO LOZANO MARTÍNEZ
Dª. EMILIA RECHE DÍAZ

PSOE
D. JUAN CUENCA ANTÓN
D. JOSÉ ANTONIO ANTÓN SUAY
Dª. MARIA DE LA O VICEDO GARCIA

Secretario General  
D. MIGUEL OLIVARES GUILABERT

ACTA Nº 7/2015 DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 13 DE
JUNIO DE 2015 – CONSTITUCIÓN DEL AYUNTAMIENTO Y

ELECCIÓN DE ALCALDE



Continúa el acto el Sr. Secretario explicando el procedimiento a seguir para la
constitución  del  Ayuntamiento,  de  acuerdo  con  la  legislación  electoral  vigente.  En
primer lugar, constitución de la Mesa de edad, formada por los Concejales electos de
mayor y menor edad, posteriormente se acreditarán ante dicha Mesa los Concejales
electos, mediante la presentación de la credencial expedida por la Junta Electoral de
Zona y del Documento nacional de Identidad. En tercer lugar jurarán o prometerán el
cargo de Concejal, procediéndose después a la elección de Alcalde.

Se convoca por tanto, para formar la Mesa de Edad a D. Juan José Castelló
Molina y a Dª. Emilia Reche Díaz, asumiendo el primero de ellos la Presidencia de la
Mesa de Edad. Constituida la Mesa de Edad, toma la palabra su Presidente, D. Juan José
Castelló Molina,  que declara abierta la sesión de constitución del  Ayuntamiento de
Agost, dando la palabra al Sr. Secretario para llamar individualmente a cada Concejal
electo, a efectos de acreditar su personalidad. Constata el Sr. Secretario la existencia de
quórum suficiente para la celebración de la sesión.

Por parte de D. Juan José Castelló Molina se pregunta a los Concejales electos,
una vez comprobada su acreditación, si existe algún concejal a quien afecte alguna de
las causas de incompatibilidad previstas por la LOREG, en sus artículos 202 y 203 u
otra  legislación  concordante.  No  habiendo  ningún  Concejal  que  manifieste  estar
afectado  por  incompatibilidad  alguna  se procede  a  la  formulación  del  juramento  o
promesa de acatamiento  de la Constitución,  que realizan  afirmativamente  todos los
Concejales de acuerdo a la siguiente fórmula:

“¿Juráis o prometéis por vuestra conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones
del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Agost, con lealtad al Rey, y respetar y hacer
respetar la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana?” 

Los Concejales electos del Partido Popular utilizan la fórmula del juramento,
realizándola en valenciano los Concejales Sr. Castelló, Sr. Ivorra y Sra. Quirant y en
castellano los Concejales Sra. Carbonell y Sr. Martínez.

Los Concejales electos de AIA-Compromís utilizan la fórmula de la promesa,
todos ellos en valenciano, y añadiendo a la misma, los Concejales Sr. Lozano y Sra.
Reche, tras “con lealtad al Rey” el texto “por imperativo legal”.

Los Concejales electos del PSOE utilizan la fórmula de la promesa, realizándola
en castellano el Sr. Cuenca y la Sra. Vicedo y en valenciano el Sr. Antón, que añade a la
misma, tras “con lealtad al Rey”, el texto “por imperativo legal”.

Una vez todos los Concejales  electos  han prestado juramente  o promesa,  el
Presidente  de  la  Mesa,  D.  Juan  José  Castelló  Molina,  declara  constituido  el
Ayuntamiento de Agost, dando la palabra al Sr. Secretario para explicar que, de acuerdo
con el artículo 196 de la LOREG, en la misma sesión de constitución de la Corporación
se procede a la elección de Alcalde, de acuerdo con el siguiente procedimiento.

Pueden ser candidatos todos los concejales que encabezan sus correspondientes
listas. Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los Concejales, es proclamado
electo.  Si  ninguno  obtiene  esta  mayoría,  es  proclamado  Alcalde  el  Concejal  que
encabeza  la  lista  que  haya  obtenido  el  mayor  número de  votos  populares  en  el
correspondiente municipio, mientras que, en caso de empate, se resolvería por sorteo.

Teniendo  en  cuenta  los  resultados  electorales  de  las  pasadas  elecciones
municipales, en las cuales el PP obtuvo 1.181 votos, AIA-Compromis, 719 y el PSOE,
649 y, el partido más votado es el Partido Popular (PP). Pregunta el Sr. Secretario si los
Concejales que encabezan las listas presentan candidatura, contestando afirmativamente
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el  PP y el  PSOE, no presentando candidatura  AIA  Compromís,  por  lo  que quedan
proclamadas las siguientes candidaturas.

Por el P.P.: D. Juan José Castelló Molina
Por el P.S.O.E.: D. Juan Cuenca Antón

Seguidamente, se celebra la votación con el resultado siguiente:

Votos a favor de D. Juan José Castelló Molina CINCO VOTOS.
Votos a favor de D. Juan Cuenca Antón  SEIS VOTOS.

Abstenciones: NINGUNA.
Votos en Blanco: NINGUNO.
Votos nulos: NINGUNO.

Por tanto, habiendo obtenido mayoría absoluta la candidatura de D. Juan Cuenca
Antón se le proclama ALCALDE.

El  Presidente  de  la  Mesa  pregunta  si  acepta  el  cargo  de  Alcalde  del
Ayuntamiento de Agost a D. Juan Cuenca Antón, que contesta afirmativamente.

A continuación formula, en castellano, promesa de acatamiento a la Constitución
y el Estatuto de la Comunitat Valenciana y ocupa la Presidencia del Pleno, haciéndole
entrega el anterior Alcalde, D. Juan José Castelló Molina, de la vara, símbolo de la
Alcaldía.

Ocupa la Presidencia el Sr. Alcalde y toma la palabra, ofreciendo un turno de
palabra a los  cabezas  de lista  de los distintos grupos  políticos,  en primer  lugar,  al
Concejal del PP, Sr. Castelló, que realiza, en valenciano, la siguiente intervención:

“Senyors i  Senyores regidors companys de la Corporació Municipal,  veïns i  veïnes,
amigues i amics tots.

En primer lloc vull felicitar a l’Alcalde Juan Cuenca Antón, i desitjar-li el millor
en este nou mandat que hui comença perquè els seus exits seran els exits d´Agost i això,
a fin de comptes, es el que realment importa.

També vull felicitar a tots els que formen part d´esta Corporació Municipal a tots
els regidors i regidores dels tres grups municipals per l’honor i la responsabilitat que
suposa representar els agosters en esta Institució  i als que desitje sort i encert en seu
càrrec.

I com no, vull donar les gràcies també a aquells que han renovat la confiança en
mi en la gestió que hem fet durant els quatre anys al front de l’Ajuntament d´Agost i,
que, en el seu vot, han aconseguit que siguem el partit mes votat i el que ha obtingut
mes representans 5 de les 11 actes de regidors de què es composa esta Corporació.

Pero també i de igual manera a qui han preferit votar a altres opcions polítiques
aquí representades. A ells també la meua felicitació per participar i expresar la voluntat
en les urnes.

I la voluntat del poble ha sigut clara. Ha atorgat la victòria a les persones que
formen el  Partit  Popular.  Però també han dit  que no volen majories absolutes.  Les
matemàtiques post-electorals han facilitat un acord d´investidura de dos partits polítics
que han sumat els seus vots per a nomenar un Alcalde pero, sobre tot, els seus vots han
servit  per a impedir  que este grup de persones que lidere continuara al front  d´esta
Institució.
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I, en part, és trist que s´intente aconseguir en el despatx el que no s´ha lograt en
solitari en les urnes i el que per a nosaltres és més preocupant s´ha trencat una norma no
escrita que durant tota la democràcia ha imperat a Agost, com és que governe sempre la
llista mes votada.

Així s´ha fet fins ara, fins el dia de huí en este pacte plagat de despropòsits en el
que, ni tan sols, cap dels dos partits que governaran han tingut el pundonor de assentar-
se amb el partit més votat, encara que siga, per parlar del futur del nostre poble.

Malament  comença  el  que s´inicia  no  a  favor  d´alguna  cosa  sinó  en  contra
d’alguna cosa no a favor de comptar en les millors idees i projectes de tots, sino frenar
que un partit i un candidat alcance el poder seguir gestionant i la experiència diu que
malament acaba el que malament comença temps al temps i tant de bo             m
´enganye.

Segurament han primat les sigles a les persones, les consignes als projectes, i les
ideologies per damunt de qualsevol altra consideració. Creeume si vos dic que ho entenc
però no ho compartisc.

En qualsevol cas estem davant un temps nou. i tot el que és nou té sempre un
component d´expectatives pel que pot ser, per com resultarà, o pel que es farà.

En el  Partit  Popular  el  equip  de govern  trobarà  una oposició  lleial,  trobarà
col·laboració en aquells projectes importants de la población, trobarà un aliat en les
qüestions estratègiques que facen que Agost avance, millorar les condicions de vida dels
veïns i que este seguisca progressant.

I, com no, anem a treballar per a què el nou Govern mantinga les línies de treball
que hem dut nosaltres durant els últims 4 anys. Millorant la situació económica i reduïnt
l’endeutament de l’Ajuntament. fent un poble més atractiu treballant amb les persones,
en el seu benestar i en la seua capacitat de desenvolupar a Agost la seua vida.

I  ho farem com ho hem fet  durant  estos últims 4 anys:  deixant  fora  d´este
Ajuntament les sigles politiques i posar per davant els interessos d´Agost.

Crec i estic convençut de què les persones son més importants que els símbols,
més importants que les ideologies o que el posicionament per consignes.

I deixem el Govern amb el cap ben alt i amb la consciència tranquil·la i amb
l’orgull d´haver treballat per Agost com a única prioritat. Mai hem anat contra res ni
contra ningú. Tots a Agost som importants. Llàstima que la primera decisió de este nou
equip de Govern no haja sigut a favor sinó en contra, no haja sigut el  respecte a la
voluntat popular sinó apartar els regidors del Grup Municipal Popular, hómens i dones
de carn i os com vosaltres i que treballem i estimem el nostre poble com tots els demés.

I ens n’anem amb una sèrie de projectes importants realitzats i altres que estan
en fase d´execució: l’asfaltat del Camí vell de Novelda, Un tram del clavegueram del
carrer Trinquet, La Musealització de l’Exposició permanent del Museu, La reforma dels
vestuaris del Camp de Futbol i el Poliesportiu, Les obres d´Urbanització de l’entorn de
l’Ermita de Sant Pere, i els Projectes presentats de la Plaça de l’Ajuntament i el Carrer
Sant Pere.

I  deixem  l’Ajuntament  en  una  situació  econòmica  immillorable  en  tots  els
préstecs pràcticament pagats i pagant les factures als proveïdors en dies.

Aguarde i desitge que esta situació favorable que es fruit d´una bona gestió es
sàpia administrar i mantindre pel bé d´Agost.

Abans d’acabar vulguera expresar el magnífic treball fet per totes i cada una de
les persones professionals que té l’ajuntament, funcionaris i laborals, perquè sense ells
tota la gestió que es fa seria impossible traure-la endavant, gràcies a tots.

I per descomptat no vull oblidar-me dels meus amics i la meua familia, hui en
tire a faltar a alguns d´ells que ja no estan entre nosaltres, però a tots vos done les
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gràcies, especialment a la meua dona i als meus fills, que per ser les persones que mes
aprop tenim acaben per pagar coses que no els correspon, però que sempre acaben per
tirar de tu cap avant, a ells moltes gràcies també.

I  sabeu que  estaré  escoltant  a  tot  el  mon a peu del carrer,  al  costat  de les
persones, dels seus problemes i intentant solucionar-los.

Este es el meu compromis i per a això compte amb tots vosaltres.
Res més per la meua part, gràcies a tots i gràcies a Agost per la seua confiança,

per permetre’m durant 4 anys ser l’alcalde de tots i per fer-me sentir orgullós del que,
entre tots, hem sigut capaços d’aconseguir.
Gràcies i bon día.”

A  continuación  interviene  el  Concejal  de  AIA,  Compromís  per  Agost,  Sr.
Castelló,  que  quiere,  en  primer  lugar,  dar  la  enhorabuena  a  todos  los  Concejales
elegidos por el pueblo y dar la bienvenida a los nuevos, la Sra. Vicedo, que entra por
primera vez y las Sras. Carbonell y Reche, que vuelven después de una anterior etapa,
así como dar la enhorabuena al Sr. Cuenca, al que los demás Concejales han elegido
como Alcalde. Sigue diciendo que estamos en una época de cambios a nivel general,
una gran mayoría de ciudadanos han pedido un cambio en la política que se estaba
haciendo, tanto las gr andes ciudades como la mayoría de pueblos han querido este
cambio y Compromís ha tenido un papel fundamental y Agost no podía quedarse fuera.

Continúa su intervención diciendo que la suya no ha sido decisión de un día, que
han sido dos semanas de reuniones y de puesta en común de un programa y que también
han  hablado  con  el  candidato  del  PP,  aunque  él  haya dicho  que  no,  pero  no  les
interesaba colaborar con la política del Partido Popular.

Termina diciendo que al final han decidido aceptar una Alcaldía compartida con
el PSOE, donde los 6 Concejales van a trabajar en equipo, buscando siempre lo mejor
para Agost y que la transparencia y la participación van a ser prioridades del nuevo
equipo de gobierno, dando su apoyo al nuevo Alcalde para comenzar a trabajar.

Toma la palabra el Sr. Alcalde que agradece al público su asistencia a este acto,
que marca el inicio de esta nueva legislatura del 2015 al 2019, discrepando con el Sr.
Castelló, puesto que dice que se han sentado a hablar, pero no han llegado a acuerdos,
aunque dice que ahora no están para mirar atrás sino para mirar adelante. Sigue diciendo
que quiere agradecer también a los compañeros de los diferentes grupos políticos que
dejan  de  ser  concejales  la  dedicación  que  han  tenido  en  esta  última  legislatura,
especialmente al Sr. Pérez, ya que han estado muchos años juntos y han compartido
muchas cosas y quiere, también, dar la bienvenida al Sr. Ivorra, a la Sra. Vicedo y a la
Sra. Carbonell, que vuelve a incorporarse al Ayuntamiento.

Continúa su intervención diciendo que está completamente seguro que todas las
personas que han pasado por el Ayuntamiento a lo largo de la democracia han tenido la
firme voluntad de procurar siempre lo mejor para el pueblo, se habrá conseguido o no,
pero siempre se ha luchado por eso, siendo difícil  contentar a todos. Por eso quiere
agradecerles a todos, al igual que al Sr. Castelló y a su equipo de gobierno los cuatro
años de plena dedicación. Dice que ahora son otros tiempos y las circunstancias han
querido que sea diferente y que pese a todo, hoy no es un día para estar contentos,
porque hay personas necesitadas que no pueden subsistir, muchas personas que siguen
paradas e incluso, por desgracia, somos el único pueblo de la comarca de L’Alacantí
donde sigue aumentando el paro.

Dice que afronta con ilusión esta nueva legislatura para poder demostrar que hay
otras formas y maneras de hacer las cosas, tanto en el trabajo como en el trato con las

PAG. NUM.5



personas y que a los que piensan que lo que se dice en campaña electoral  es sólo
campaña,  les  dice  que  se  equivocan,  porque  mantuvieron  que  iban  a  ser  un
Ayuntamiento transparente y lo serán. No quieren que las decisiones que se adopten en
este Ayuntamiento sean cosa sólo del Alcalde, por lo que invitarán a todas las fuerzas
políticas a que se unan al equipo de gobierno que se formará y que tengan delegaciones
para afrontar responsabilidades.

Anuncia  la  creación  de  la  Junta  de  Gobierno,  para  que  en  ella  estén
representados  todos  los  grupos  políticos  y  que  se  sepa  todo  lo  que  se  hace  en  el
Ayuntamiento  desde el  primer  hasta  el  último momento,  sin  tener  que espera  a la
celebración del  Pleno para  conocerlas.  Sigue diciendo que también se crearán unos
Consejos Municipales para gestionar las diferentes Concejalías y las decisiones que se
adopten, que no serán decisiones únicamente del Concejal delegado o del Alcalde, allí
estarán  representados todos los grupos políticos y los colectivos afectados  por cada
Concejalía.

Continúa  su  intervención  diciendo  que  al  Consejo  Agrario  y  al  Consejo
Municipal de Educación, que son los únicos que están constituidos actualmente en el
Ayuntamiento de Agost, se unirán el de Cultura, el de Juventud, Deportes, y alguno más
que se irá formando según las necesidades, para que todo el mundo tenga derecho a
opinar. También se reunirán con los diferentes colectivos locales, como empresarios,
constructores, bares, restaurantes, etc., para tratar con ellos de qué manera se distribuirá
el trabajo que genere el Ayuntamiento, para que todos tengan las mismas oportunidades
de trabajar para el Ayuntamiento, con total transparencia e igualdad de oportunidades.

Termina diciendo que está es una introducción de lo que pretenden hacer y pide
un  margen  de  confianza  para  poder  llevar  adelante  todo  lo  que  les  propone,
agradeciendo la presencia de todos y esperando que el pueblo mejore y todo sea para
bien.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidencia declara concluida la sesión,
siendo las once horas y treinta y cinco minutos del día trece de junio de dos mil quince,
y por mí, el Secretario, se extiende la presente acta, que firma conmigo, a continuación
y en prueba de su conformidad el Sr. Alcalde, de todo lo cual doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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